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a) Primer semestre tributos gestionados por el OPAEF (1 de abril al 6 de junio de 2022):

b) Segundo semestre gestionados por el OPAEF (1 de septiembre al 7 de noviembre de 2022):

c) Segundo semestre gestionados por el Ayuntamiento (1 de septiembre al 22 de noviembre de 2022):

Se pone en general conocimiento que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Medios y lugares de pago. En cuanto a los tributos gestionados por el Ayuntamiento.

3.  Transferencia bancaria en cualquiera de las siguientes cuentas, haciendo constar en el concepto, el nombre y DNI/CIF del 
titular del recibo:

4.  Mediante ingreso en efectivo en el cajero de Caja Rural del Sur, haciendo constar en el concepto, el nombre y NIF del 
titular del recibo.

5.  En los casos de no recibir las cartas avisos de pago o por extravío o deterioro de las mismas, puede solicitar un duplicado 
en el departamento de Tesorería-Rentas del Ayuntamiento, durante el periodo de ingreso en voluntaria, de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Para el resto de tributos, la determinación de la modalidad de cobro utilizable así como los lugares, días y horas de ingreso se 
determinarán y pondrán en conocimiento por el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.) al tener delegadas 
las competencias de gestión recaudatoria de dichos tributos.

El plazo previsto, respecto de los tributos municipales gestionados por el O.P.A.E.F., es el que dicho organismo ha determinado 

previa tramitación del oportuno expediente administrativo.

36W-1900
————

LORA DE ESTEPA

Doña María Asunción Olmedo Reina, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2021, ha aprobado inicialmente, en el 

9:00 a 14:00 horas para que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime convenientes, que serán resueltas por 
el Pleno Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Lora de Estepa a 18 de marzo de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, María Asunción Olmedo Reina.

15W-1663
————

LORA DE ESTEPA

Doña María Asunción Olmedo Reina, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta villa.

horas para que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime convenientes, que serán resueltas por el Pleno Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Lora de Estepa a 18 de marzo de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, María Asunción Olmedo Reina.

15W-1669


